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  Ayudas de 

Conciliación de la vida familiar 
personal y laboral y Alquiler vivienda 

AYUDAS ALQUILER 
Destinada a personas que viven de alquiler en Castilla y León que y que como consecuencia 

del impacto económico y social del COVID-19, tengan problemas transitorios para atender al 

pago total o parcial del alquiler. 

CUANTIA:  

Máximo 4 mensualidades y 500E/mes 

Presentación solicitudes: del 14 de mayo al 30 de septiembre 
 

CONCILIACIÓN 

REDUCCIÓN DE JORNADA EXCEDENCIA 

Durante 6 meses ininterrumpidos por cuidado de 

hijo/a o de un familiar hasta 2º grado en un 50% 

con respecto a la jornada ordinaria y completa.  

Cuantía: 

- 1.500 € con carácter general. 

- 2.500 € para la primera persona progenitora 

solicitante en los supuestos de ejercicio 

compartido del derecho, y para las familias 

numerosas y monoparentales. 

Supuesto COVID- 19:  

Reducción de jornada de entre el 40% y el 100% 

derivada de la crisis sanitaria para el cuidado de 

familiares hasta 2º grado durante un periodo 

mínimo de un mes. 

- 250€ cada mes que dure la situación, con un 

límite máximo de 1.500€, incrementándose en 150 

€/mes si se trata de familias numerosas o 

monoparentales 

Durante 3 meses ininterrumpidos por cuidado de 

hijo/a o durante 6 meses por cuidado de familiar de 

primer grado  

También el ejercicio de excedencia en supuestos 

excepcionales y de extrema necesidad. 

Cuantía: 

- 1.500 € con carácter general y para los 

supuestos especiales, incrementándose en 1.000€ 

en caso de familias numerosas o monoparentales. 

Supuesto COVID- 19:  

Excedencia para el cuidado de menores de 3 años 

o de familiares de primer grado, durante un periodo 

mínimo de un mes. 

- 250€ cada mes de ejercicio, con un límite 

máximo de 1.500€, incrementándose en 150€/mes 

si se trata de familias numerosas o 

monoparentales. 

 

 

Presentación solicitudes: del 11 de mayo al 31 de agosto 

en www.tramitacastillayleon.jcyl.es 
 

SOMOS CCOO, SOMOS TU SINDICATO 

CCOO Sanidad cierra la atención al público, pero puedes contactar 

con tu delegado sindical por teléfono o email 

mailto:frscyleon@sanidad.ccoo.es
http://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/

